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DE COl.l~IA 
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Secretaría de la Mesa Directiva 
Ofício No. DPL/926/2026 

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
AV. CONGRESO DE LA UNIÓN No. 66, 
COL. EL PARQUE, ALCALDÍA VENUSTIANO 
CARRANZA C.P. 15960, CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por este conducto, le informamos que la 

Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Colima, en Sesión Pública Ordinaria No. 02, celebrada en fecha 

09 de abril del presente año, aprobó el siguiente documento: 

1. DECRETO NO. 267 .- Por el que se aprueba la Minuta Proyecto 

de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 

párrafo primero, y 116, fracción 11 , párrafo segundo, y se 

adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 

subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
COLIMA, COL., A 09 DE ABRIL DE 2026 

LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

l'\01 , \ ,V 
DIP. ISAMAR IREZ 

SECRETARIA 
MARiA CRIS 

SECRE 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 

LXI LEGISLATURA 
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DIRECCIÓN DE PROCESO 
LEGISLATIVO 

DECRETO No. 267 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE 
EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio 83/2026, de fecha 09 de abril de 2026, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del H. Congreso del Estado, turnó a la Comisión de Estudios Legislativos y 
Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura, el oficio D.G.P.L. 66-11-3-1252 través 
del cual la Diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, remite la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo 
primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales 
convocó a sus integrantes a reunión de trabajo en la modalidad mixta a celebrarse a 
las 03: 15 horas del 09 de abril de 2026, en la Sala de Juntas "Griselda Álvarez 
Ponce de León" al interior del H. Congreso del Estado de Colima, a afecto de 
analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a 
realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

_ l.- La Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, 
fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11 , párrafo segundo, y se adiciona al 
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artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN I, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE 
LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 115, fracción /, párrafo primero, y 
116, fracción 11, párrafo segundo, y se ADICIONA al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, 
una sindicatura y hasta quince regidurías, de conformidad con 
los principios de paridad de género vertical y horizontal, 
perspectiva de género e igualdad sustantiva en el acceso, 
integración y ejercicio del poder público municipal. En ningún 
caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, 
las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo 
para el que se postula. La competencia que esta Constitución otorga 
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al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el 
gobierno del Estado. 

11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 

l. 

11. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto 
anual de las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta 
por ciento del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los principios de 
paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de género, en la 
integración y funcionamiento de los órganos legislativos locales; 
así como prohibir la reelección de /as personas diputadas a /as 
legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero /as personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato 
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con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 
la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

111. a X. ... 

Artículo 134 . .. . 
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Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las 
magistradas y magistrados electorales, titulares de las secretarías 
de órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y 
técnicas u homólogos del Instituto Nacional Electoral, los 
organismos públicos locales electorales y los tribunales electorales 
de las entidades federativas, no excederán el límite establecido en 
el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar 
con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas, seguros de separación individua/izados, cajas 
de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras 
prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición 
general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco 
jurídico para adecuarlo al contenido del presente Decreto a más tardar el 
30 de mayo de 2026. 
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Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las 
disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes 
en materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente 
Decreto. 

TERCERO. A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada 
en vigor del presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el 
Senado de la República deberá ajustarse de manera progresiva durante 
los cuatro ejercicios fiscales subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al 
término de dicho periodo, una reducción acumulada equivalente al 
quince por ciento en términos reales, respecto del presupuesto base 
vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar los 
derechos laborales de /as personas trabajadoras, conforme a las 
Condiciones Generales de Trabajo aplicables. 

CUARTO. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos 
locales electorales y los tribunales electorales de las entidades 
federativas revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas, 
administrativas y presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo 
previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de su competencia, garantizarán que los presupuestos de 
los entes públicos y autoridades electorales federales y de las entidades 
federativas se ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 
constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes 
necesarios a los presupuestos que integren, previo a su aprobación. 

QUINTO. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los 
ajustes necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las 
reducciones que, en su caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto 
en al artículo 116 constitucional, surtan efectos a partir del inicio de la 
legislatura subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que 
corresponda, hará /os ajustes necesarios para dar cumplimiento al 
contenido de este Decreto, por lo que se refiere a congresos de las 
entidades federativas y ayuntamientos. 
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SEXTO. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto 
en el artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo 
administrativo municipal subsecuente en la entidad federativa que 
corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, 
cuenten con un número de regidurías menor a quince, conservarán su 
integración actual. Solo en los casos que se requiera alguna 
modificación de la integración por criterios de variación poblacional u 
otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en las 
constituciones y leyes de las entidades federativas. 

SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como economías o 
ahorros en los presupuestos anuales de las entidades federativas 
derivados de las reducciones que, en su caso, se realicen a los 
presupuestos de las legislaturas locales y en la integración de los 
Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales, 
quedarán en el patrimonio de la hacienda publica de cada municipio. Las 
legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 
excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la 
población dentro del presupuesto correspondiente, en los términos de la 
legislación aplicable, garantizando en todo momento los principios de 
legalidad, honradez, transparencia y austeridad. 

OCTAVO. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en 
vigor del presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que 
represente un porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 
116 de esta Constitución, no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí 
mismas incrementos presupuestarios reales respecto del monto 
aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción 
respecto del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades 
federativas únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, 
reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones 
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administrativas o cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o 
efecto incrementar directamente el presupuesto de los Congresos 
locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán 
armonizarse con lo dispuesto en este transitorio y establecer los 
mecanismos institucionales de control, disciplina presupuestaría y 
responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su 
cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaría o acto de autoridad 
que contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de 
pleno derecho. 

NOVENO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

11.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto, por la que se reforman los 
artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se 
adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sesionamos a 
efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en el artículo 127 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, y 144 de su 
Reglamento, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones II y 127 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Colima, así como en los artículos 65 fracciones 11, 
67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer sobre los 
asuntos que se refieran a reformas de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado de 
la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que la reforma tiene 

como propósito: 

a. Modificación en la integración de /os Ayuntamientos para establecer 
que en cada municipio este integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal, una sindicatura y hasta quince regidurías. 

b. En la integración de /os Ayuntamientos se debe observar /os principios 
de paridad de género vertical y horizontal, perspectiva de género e 
igualdad sustantiva. 

c. Que el presupuesto anual de /as legislaturas locales no exceda del O. 70 
% del presupuesto de egresos de la entidad federativa. 

d. Que en la integración y funcionamiento de /os órganos legislativos se 
garanticen los principios de paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de 
género. 

e. Se establece que /as remuneraciones de las personas consejeras y 
magistradas electorales, a /os titulares de las secretarías de órganos 
administrativos y de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto 
Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas, no deben exceder el 
límite establecido en el artículo 127 de la Constitución general, ni adquirir 
o contratar con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o 
de pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas de 
ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras prestaciones 
que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo 

Con el fin de generar claridad de la reforma que nos ocupa, esta comisión realiza el 
siguiente cuadro comparativo: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 115. . . . Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por l. 
un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal 
y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, 
de conformidad con el principio de 
paridad. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la 
presidencia municipal, las 
regidurías y las sindicaturas, la 
persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté 
ejerciendo la titularidad del cargo 
para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre 
este y el gobierno del Estado. 

Cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal, 
una sindicatura y hasta quince 
regidurías, de conformidad con 
los principios de paridad de 
género vertical y horizontal, 
perspectiva de género e 
igualdad sustantiva en el 
acceso, integración y ejercicio 
del poder público municipal. En 
ningún caso, podrá participar en la 
elección para la presidencia 
municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga 
o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio 
o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona 
que esté ejerciendo la titularidad 
del cargo para el que se postula. 
La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre este y el gobierno del 
Estado. 
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11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 

l. 

11. 

Las Constituciones estatales 
deberán establecer la prohibición de 
la reelección de las personas 
diputadas a las legislaturas de los 
Estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. 
Las personas diputadas suplentes 
podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero 
las personas diputadas propietarias 
no podrán ser electas para el 

11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 

l. 

11. 

Las Constituciones estatales 
deberán establecer que el 
presupuesto anual de las 
legislaturas locales no exceda del 
cero punto setenta por ciento del 
presupuesto de egresos de la 
entidad federativa 
correspondiente. Asimismo, 
deberán garantizar los principios 
de paridad, igualdad sustantiva y 
perspectiva de género, en la 
integración y funcionamiento de 
los órganos legislativos locales; 
así como prohibir la reelección de 
las personas diputadas a las 
legislaturas de los Estados para el 
periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes 
podrán ser electas para el periodo 

"2026, Año del 170 Aniversario de la creación del Estado de Colima " 
11 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLA TURA 

período inmediato con el carácter de 
suplentes. En ningún caso, podrá 
participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato 
o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero 
las personas diputadas propietarias 
no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de 
suplentes. En ningún caso, podrá 
participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

111. a X . ... 
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111. a X. ... 

Artículo 134. . .. 

Sin correlativo 

Artículo 134 . ... 

Las remuneraciones de las 
personas consejeras electorales, 
las magistradas y magistrados 
electorales, titulares de las 
secretarías de órganos 
administrativos y titulares de áreas 
ejecutivas y técnicas u homólogos 
del ln~tituto Nacional Electoral, los 
organismos públicos locales 
electorales y los tribunales 
electorales de las entidades 
federativas, no excederán el límite 
establecido en el artículo 127 de 
esta Constitución y no podrán 
adquirir o contratar con recursos 
públicos seguros de gastos 
médicos, de vida o de pensiones 
privadas, seguros de separación 
individualizados, cajas de ahorro 
especiales, regímenes especiales 
de retiro u otras prestaciones que 
no estén previstas por la ley, 
decreto, disposición general, 
contrato colectivo o condiciones 
generales de trabajo. 
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TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

La minuta que se analiza tiene el propósito de redirigir los recursos de la nación al 
bienestar de la población, eliminar beneficios excesivos y fortalecer una cultura de 
responsabilidad en la ejecución del gasto, lo que es acorde con el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que obliga a que los 
recursos públicos se administren bajo criterios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

El ejercicio responsable de los recursos públicos es compatible con el cumplimiento 
de las funciones del Estado y con sus obligaciones fundamentales. 

"2026, Año del 170 Aniversario de la creación del Estado de Colima " 
14 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLA TURA 

En este sentido, se coincide con la minuta de Decreto que se analiza en la 
necesidad de prohibir la adquisición o contratación con recursos públicos de seguros 
de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de separación 
individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras 
prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo, esto último sin afectar a la clase 
trabajadora, ya que representa una ventaja injustificada para las personas 
servidoras públicas a costa del presupuesto nacional, ajeno de la dinámica social y 
de las carencias del pueblo. 

En el tema del presupuesto de las Legislaturas de los Estados de la República, se 
propone que éste debe guardar una estrecha relación con el presupuesto público 
estatal, al incluir criterios de proporcionalidad en el gasto de los órganos legislativos 
locales, contribuyendo así a una distribución más equitativa de los recursos. 

La adición del párrafo al artículo 134 Constitúcional establece una restricción 
respecto a las prestaciones y beneficios indebidos, con lo que se fortalece la 
armonización constitucional, la disciplina financiera y la responsabilidad institucional, 
consolidando la autoridad republicana como un eje rector entre las instituciones para 
garantizar que los recursos públicos se orienten de manera efectiva al bienestar del 
pueblo de México. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
menciona que, la división territorial y organización política y administrativa, en cada 
Estado es el municipio libre, y establece las bases a los que deben sujetarse, entre 
otras, lo relativo a la integración de los Ayuntamientos. 

Actualmente, la Constitución Federal otorga a las entidades federativas la facultad 
de determinar el número de regidurías y sindicaturas, lo que ha propiciado que en 
algunas Entidades de la República se aprueben estructuras que siempre responden 
a criterios de proporcionalidad o eficiencia administrativa. 

Con la reforma se establece un límite al número de integrantes de los 
Ayuntamientos, lo que es acorde con el principio de proporcionalidad en la 
integración de los órganos de gobierno municipal, en tanto busca evitar estructuras 
sobredimensionadas, que genere un uso desproporcionado de los recursos públicos, 
muchas veces en favor de las estructuras personales. Se trata de contar con 
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estructuras más eficientes y acordes a sus necesidades reales, sin menoscabo de 
su autonomía 

El artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
propone un techo presupuestario para las legislaturas locales, el cual no podrá 
exceder el 0.70 % del Presupuesto de Egresos de la entidad federativa 
correspondiente, que no significa que necesariamente deban llegar a dicho límite. 

Al respecto el artículo octavo transitorio establece que, las entidades federativas 
cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 
presupuesto anual que represente un porcentaje igual o menor al límite previsto en 
el artículo 116 de esta Constitución, no podrán autorizar, aprobar o ejercer para sí 
mismas incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el 
ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de 
egresos de la entidad federativa correspondiente en los ejercicios fiscales 
subsecuentes. 

Por lo que, se reitera; el propósito de la reforma constitucional es que las entidades 
cuenten con una estructura administrativa efectiva, sin privilegios de la alta 
burocracia y mejore la transparencia en el servicio público. 

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis 
detallado de la Minuta con Proyecto de Decreto' que nos ocupa, coincide en los 
términos de la misma. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 267 

ARTÍCULO ÚNICO.- ESTA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN I, 
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PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 115 . .. . 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, 
una sindicatura y hasta quince regidurías, de conformidad con los 
principios de paridad de género vertical y horizontal, perspectiva 
de género e igualdad sustantiva en el acceso, integración y 
ejercicio del poder público municipal. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y 
las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 
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l. 

11. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto 
anual de las legislaturas locales no exceda del cero punto setenta 
por ciento del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los principios de 
paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de género, en la 
integración y funcionamiento de los órganos legislativos locales; 
así como prohibir la reelección de las personas diputadas a las 
legislaturas de los Estados para el período inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de propietarias, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato 
con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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111. a X. ... 

Artículo 134 . ... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electora/es, las 
magistradas y magistrados electorales, titulares de las secretarías 
de órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas 
u homólogos del Instituto Nacional Electoral, los organismos 
públicos locales electorales y los tribunales electorales de las 
entidades federativas, no excederán el límite establecido en el 
artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar 
con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas 
de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras 
prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición 
general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico 
para adecuarlo al contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de 
mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las 
disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes 
en materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

TERCERO. A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en 
vigor del presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado 
de la República deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro 
ejercicios fiscales subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de 
dicho periodo, una reducción acumulada equivalente al quince por ciento 
en términos reales, respecto del presupuesto base vigente para el ejercicio 
fiscal 2026. La reducción no podrá afectar los derechos laborales de las 
personas trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de Trabajo 
aplicables. 

CUARTO. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales 
electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas 
revisarán y adecuarán sus disposiciones normativas, administrativas y 
presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en 
el ámbito de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los 
entes públicos y autoridades electorales federales y de las entidades 
federativas se ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 
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constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes 
necesarios a los presupuestos que integren, previo a su aprobación. 

QUINTO. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, 
en su caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 
constitucional, surtan efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente 
en la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, 
hará los ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este 
Decreto, por Jo que se refiere a congresos de las entidades federativas y 
ayuntamientos. 

SEXTO. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto 
en el artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo 
administrativo municipal subsecuente en la entidad federativa que 
corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, 
cuenten con un número de regidurías menor a quince, conservarán su 
integración actual. Solo en los casos que se requiera alguna modificación 
de la integración por criterios de variación poblacional u otros requisitos, se 
realizará conforme a Jo establecido en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas. 

SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros 
en los presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las 
reducciones que, en su caso, se realicen a los presupuestos de las 
legislaturas locales y en la integración de los Ayuntamientos conforme a los 
artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el patrimonio de la 
hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas de las entidades 
federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de infraestructura 
pública en beneficio de la población dentro del presupuesto 
correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, garantizando 
en todo momento los principios de legalidad, honradez, transparencia y 
austeridad. 
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OCTAVO. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en 
vigor del presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que 
represente un porcentaje igual o menor al límite previsto en el artículo 116 
de esta Constitución, no podrán autorizar, aprqbar o ejercer para sí mismas 
incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado para el 
ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente en los 
ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades 
federativas únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, 
reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones 
administrativas o cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o efecto 
incrementar directamente el presupuesto de los Congresos locales por 
encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán 
armonizarse con lo dispuesto en este transitorio y establecer los 
mecanismos institucionales de control, disciplina presupuestaria y 
responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad 
que contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno 
derecho. 

NOVENO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 09 
nueve dlas del mes de abril de 2026 dos mil veintiséis. 

DIP. ANDREA C ROLINA HEREDIA TORRES 
PRESIDENTA 

UPIÉN VENTURA 
RIA 
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